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Ref.: Licitaciones Internacionales

De nuestra consideración,

Nos referimos a su Oficio CADEOCRUZ No 209/2O15, de fecha 07 de octubre de
2015, recibida en esta Representación en fecha 08 de octubre de 2O15, mediante el
cual nos consulta si los préstamos gestionados por el Gobierno boliviano para obras
viales o proyectos denominados estratégicos vienen con parámetros o términos
diferentes a lo establecido en el Decreto 181 (Normas básicas de Contratación de
Bienes y Servicios) y sus reglamentos; y, específicamente si los proyectos viales
pueden ser licitados y adjudicados en tramos como lo indica específicamente la
normativa nacional vigente.

Al respecto, nos permitimos señalarle que los convenios de financiamiento del Banco
con el Estado Plurinacional de Bolivia, en lo referente a los procedimientos para
realizar adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos
provistos por el BID, establecen que debe aplicarse las políticas de adquisiciones del
BID. En tal sentido, dicha política se aplica a la totalidad de los recursos vinculados
con la cartera de préstamos del Banco con el Estado Plurinacional de Bolivia.
Adjuntamos para ello un ejemplar de las políticas de adquisiciones del BID para su
referencia.

En cuanto a la consulta respecto a la licitación y adjudicación en tramos de los
proyectos viales, esto se ha venido realizando de dicha manera, en función a la
determinación de los tramos viales que se hayan acordado financiar en el marco de
los contratos de préstamo de los proyectos financiados por el BID.

En espera de que la información proporcionada sea de utilidad así como la
clarificación sobre el particular, quedamos a su disposición para cualquier consulta
adicional al respecto.
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Sin otro particular, saludamos a usted atenjan/jfente,

Tector Malarín "WMÍ "/rt -
Representante del BID en Bolivr
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